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La Oficina de Conflictos de lntereses ha comun¡cado a esta Subsecretarfa, por

esc¡to cuya fotocopia se adjunta, la resolución de su Directora, por delegactOl .0"] Ministro

de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se reconoce la corygatþilidalcon una

actividad privada por cuenta ajena solicitada por D. AURELIO ALEXIS GUTIËRREZ

PADRÓN, empleado público de ese organismo.

Lo que, con traslado de los escritos de notificación, se comunica para su

conocimíento y devolución a esta lnspección del duplicado del escr¡to de notificación al

interesado, una vez fìrmado por el mismo, para su posterior remisión a la Oficina de

Conflictos de lntereses.

La Subdirectora General

Carmen Simón Adiego

c/ Pc DE l-A CASTlttÁNA, 162, P. 9
2tO7I MADR¡O

IEL: 9¡ 60¡7ô18
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D. Aurelio Alexis Gutiérrez Porlrón
lnstituto de Astrolisica dc C¡narias
Minisærio de Fronomla, Industria y Cornpetitividad.
[a Laguna (Santa Cruz de Tenerifc)

SOLICITANTE: D. Aurclio Alexis Gutiårcz Padrón

ACTIVIDAD EN EL SECTOR PIJBLICO
Encargado de Taller
lnstituto de Astrofisica de Canarias
Ministerio de Economfa, Industria y cornpctitivídad. La Laguna (santa cruz de Tcnerife)
ltcTtvrDAD pRtVADA QUE SE PRETENDE COMPATIBTLIZAR
Asesorla infonnática en la emprcsa',Fidelis Facru S. Coop.". La Laguna

Lo que le notifico en cumplimiento do lo dispuesto en el artfculo 40 de la I*y 39t2015, de I de octubre, del Procedhnienro
Administrativo Cornún de las Administraciones Prlblicas, advirtiéndole que contra esta resolución, que cs definitiva or la
vla adrninistradva, cabe recurso potesûativo dc reposición Ministro dc Hacienda y Función Pública cn el plazo de un

Con fecha 14 de diciembrc dc 2016, la D¡rectora de la Oficina de Conflictos de Intereses, en uso <tc lns atribuðiones
delegadæ por el Ministro de Hacienda y Función Pública mediantc Orden HAP/1335/2012, de l4 de junio dc 2012 (B.O.E.
de 2l dejunio de 2012) y dc acuerdo con lo previsto en la disposición final segunda del Real Ðecreto 41512016, de 3
de noviembre (BoE de 04 de noviembre de 201ó), ha adoptodo la siguienre resolución:

"Yisto el eryediente ìnÍcíødo conto cottsccuencía dc lø solicìnd d.e reconoclmíenlo ile contpattbilielad úe
øctiuídøtles prívadøs fornuløda en los térmínos ørríba qpresados; ínstruido dícho ecpedìcnte de coifornldad con
lo tlispuesto en eI ørtlculo I 4 de Ia'Ley 53/84, de 26 de dÌclenbrc; y de acuertlo con la propuesta foinulada por et
Sr. Su bsecratario de Econontía, hdustrìø y ConpetitìvÍtlad.

Este Mí¡tístcrÍo tesuelv¿ reconocer la coupetibilîfud solícítøtla, con *clusión expresø de lotla actívida{ que
puedø ittcídir en las limítacìones contenídas en los ørtlculos 1.3 y lIJ de la Ley S3/Ige4, rle 26 de lìcieaúre) en
relacìón con eI artlcalo 9 del Reol DaÙcto 598/1985, d¿ 30 de abrí\, accluyindose de dichø conpatibìn¡lad la
íntervenclón ert asuntos cuyo contenldo se relacione dîrectamente con los sàmefidos a inþrne, dåcíslón, øynda
fnancìcra o control del Departømento, Organßmo, Ent¿ o Empresa públícos ø guc està o¿"rrUo cl ìntcresa¿o o
en el que prcste sas se¡vícìos y, en general, en cualqaìer acto o gestíón qua puede lmpedìr o ¡¡enoscabqr e!
esttlcto cunrplìniento de sus lebe¡es o cotttptottt¿tü su Ímparcíalldød o índipendencla, nõ pudlendo desenrpeñar
Ia 19tívìdøtl pt'ívada en sqaellos asuntos en løs que esté intcmùúendo o tenga que íntarvení por ru¿ón tlet puesto
príblico, debÍendo abstenerse de prestar scmícios profesionales s las persõn+s ¡ûíicas o ¡uridÍcøs, ø las quc esté
oblìgodo o atender en el dese,rtpeño d,e dìcho puesto, de acuerdo con Ii díspuesto en el ørílcalo l2,i.a) de îa Luy,

El presente reconocímíento de compøtíbìlidad únícanrcnt¿ tcndró valíd¿z mienÛ:os se mantengan las condicíanes
que Io høn hecho posìble.

Contø e'¡tø resolucÍón, que es definitiva en Ia vlø adnúnìstatìvø, cabe ínterponer recutso potestqt¡vo de
reposicÍón ønte eI Mlnßfi'o de HacÍendø y Función Públí¿ø en el plazo d¿ an m¿s contado a- partír .tel díø
sltuiente al de su notificacíón, o ìnterponer dìtectatnente recurso cuttencloso-ødrnittistratìvo n,rte lo, Jnzgtttlos
Centrales de lo Contencíoso-A¡lntínistratívo en cl plato cle dos ntcses contado ìgaølnente desde el t![a sìgulente ul
de su nortficacìón. Madrid, 14 de dlclenbre de 2016, La Ðírectora de ta OJìciia de CotftÍctos tle Intcåses, Flor
María López Laguno.'l
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contado a partir del dla
los Juzgados Centrales

siguicnte al dc su
de Io

o directamente recurso contencioso-adrni nistrati vo
en el plazo de dos mcses contado igualmente desde el dla

Rozas

siguiente al de su notificación.
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